RES. 2578/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004567, Ent. N° 3488/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónico y la Sociedad de la Información y Conocimiento - AGESIC – relacionadas con la Licitación   Pública Internacional Nº 1/2015 para la    Adquisición de Imágenes Digitales de Cobertura Nacional (Cobertura de Imágenes Digital y Base de datos geográficos);                                                                                           

RESULTANDO: 1) que la presente licitación se realiza en el marco del Contrato de Préstamo BID Nº 2677/OC-UR “Programación de Infraestructura Vial II”;

2) que  el plazo máximo de ejecución  del contrato es de 16 meses  a partir de la firma del mismo (Parte 1 – Sección III – Punto 2 Criterios de calificación – 1.3 Plazo de ejecución y CGC 34 de Sección VIII);

3) que, al  Acto de Apertura realizado el  29 de marzo de 2016, se presentaron diez (10) oferentes: Servicio Nacional de Aerofotogrametría; Telespazio Argentina S.A., E-Geos S.P.A y Telespazio Ibérica S.L.U con intención de construir un APCA;  Seresco S.A.; Topocart Topografía Engenharia e Aerolevantamentos S/S Ltda y AT S.R.L. con intención de consorcio;  Cowi S.A.; Horizons South América S.A.C;  Stereocarto S.L, Protoba S.L e Inclam S.A. con intención de consorcio;     Aeroterra S.A.;

 Engefoto Engenharia e Aerolevantamentos S.A., Esteio Engenharia e Aerolevantamentos S.A. y Arintex S.A. con intención de consorcio: (Consorcio Uruguay – Carto)   e   IGN France International, FIT Conseil, con intención de consorcio;

4) que consta Informe de la Asesoría Letrada de fecha 23/05/2016 sobre Admisibilidad de las ofertas  en el que se consigna:  
4.1.-  Oferta del Servicio Nacional de Aerofotogrametría:  según surge de la oferta, el  Servicio Nacional de Aerofotogrametría es una Entidad Pública, descentralizada dependiente del Comando General de la Fuerza Aérea Boliviana, y en lo administrativo del Ministerio de Defensa, quien forma parte del órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, en virtud de lo cual este oferente no cumple  con los criterios de elegibilidad para este proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el BID (CGN 2349-9), los documentos de licitación  y por la normativa vigente aplicable; por lo que corresponde no considerar dicha oferta;

4.2.- Restantes ofertas presentadas: no se advierten apartamientos sustanciales que determinen la descalificación de las mismas;

5) que, por Informe de Evaluación Técnica  de fecha 27/05/16, se analiza:

5.1.- Respecto a la Precalificación de ofertas en base al cumplimiento de determinados  requisitos, se concluye que:

5.1.1.- la oferta de Cowi S.A. no incluye referencia alguna respecto al criterio de precalificación 1.7  “Propiedad de los productos”.- Solicitada aclaración al respecto, no se pudo considerar su respuesta ya que en la misma agregó información, modificando en consecuencia la oferta original.-

5.1.2.- Los demás oferentes cumplen sustancialmente con todos los requisitos de precalificación establecidos.-

5.2.- Respecto a la Evaluación Técnica – Calificación: las siete ofertas que se consideraron para la evaluación cumplen con los puntajes mínimos requeridos, estableciendo el respectivo orden de prelación; 

6) que, teniendo en cuenta todas las evaluaciones (precalificación, técnica y económica), el puntaje final es el siguiente:  Topocart Topografía Engenharia e Aerolevantamentos S/S Ltda y AT S.R.L. con intención de consorcio: Consorcio Topocart – At.: 97,20;   IGN France International, FIT Conseil, con intención de consorcio: 88,45; Engefoto Engenharia e Aerolevantamentos S.A., Esteio Engenharia e Aerolevantamentos S.A. y Arintex S.A. con intención de consorcio: 85,73; Seresco S.A.: 80,23;  Telespazio Argentina S.A., E-Geos S.P.A y Telespazio Ibérica S.L.U con intención de construir un APCA: 79,07;  Horizons South América S.A.C.:  77,53:  Stereocarto S.L, Protoba S.L e Inclam S.A. con intención de consorcio: 74,72;  y   Aeroterra S.A.: 49,63;

7) que, en definitiva, se recomienda adjudicar el presente llamado a las firmas Topocart Topografía Engenharia e Aerolevantamentos S/S Ltda y AT S.R.L. con intención de consorcio, Consorcio TOPOCART-AT, por la suma total de hasta U$S 3:640.888,20, IRNR e IVA incluidos, según corresponda;
8) que, por nota CSC/CUR-TSP-886/2016 de fecha 22/06/16, el BID comunica su no objeción a la adjudicación propuesta, por el monto mencionado;

9) que posteriormente,  la Comisión Asesora, por informe de fecha 28/06/16, deja constancia que, advertida la existencia de un error en el cálculo de  los impuestos IRNR e IVA y, corregidos los mismos  al amparo de los Documentos de la presente licitación (Sección I Literal E) Numeral 3.1, IAC 31.1), el total de lo adjudicado asciende a U$S 3:490.296 con los impuestos IRNR e IVA incluidos;

10) que se adjunta proyecto de resolución  del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado en la forma propuesta por la suma de hasta U$S 3:490.296;

11) que consta información contable  e informe  de disponibilidad de crédito de fecha 30/06/16, dejando constancia que la erogación resultante será cubierta con cargo al Inciso 24 “Diversos créditos”, U.E. 02 “Presidencia de la República”, Programa 421 “Sistema de información territorial”, proyecto 851 “Infraestructura de Datos Espaciales”,  previstos en la Ley de Presupuesto Nacional para el período 2016 – 2020;

12) que la Planificación de AGESIC para la ejecución de la compra es la siguiente: para el Año 2016: afectación Nº 868 Finan. 1.1, por $ 1:956.635 y Nº 866 Finan. 2.1 por $ 8:893.794; y para los Años posteriores: se deja constancia de la disponibilidad suficiente para atender las erogaciones previstas por  hasta la suma de  U$S 3:156.437;
CONSIDERANDO: 1) que en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el BID (versión  2011) en el Punto 2.7  “Notificación y Publicidad”, se dispone, en la parte de publicación local, “Los llamados a licitación deben publicarse como Anuncios Específicos de Adquisiciones por lo menos en un periódico de circulación nacional en el país del Prestatario o en la gaceta oficial (si se encuentra disponible en internet), o en un portal único electrónico de libre acceso donde el país publique todas sus oportunidades de negocios….”; 

2) que el Artículo 50 del TOCAF dispone la obligatoriedad de la publicación en el sitio web de compras estatales  de todo procedimiento competitivo de contratación, norma que se complementa con el principio de concurrencia previsto en el Artículo 149 del TOCAF;  
3) que en el caso concreto, no se da cumplimiento al requisito de la publicidad en forma de libre acceso, ya que el llamado fue publicado con otro número y vinculado a otro Inciso; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
ag

